
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL

Bogotá D. C., veinticinco (25) de julio de dos mil veintidós (2022) 

Expediente No. 11001-40-03-057-2021-01039-00 

Por  el  apoderado  de  la  parre  actora  verifíquese  en  debida  forma  la
notificación  del  ejecutado  tenga  en  las  diligencias  establecidas  en  los
artículos  291  y  292  del  C.G.  del  P,  están  establecidas  para  realizar  la
notificación a la dirección física y la  de la  ley 1322 de 2022 es para la
notificación  vía  electrónica,  sin  que  pueda  darse  la  notificación  mixta
(combinando las dos regulaciones).  

Si se realiza la notificación en los términos del artículo 8 de la Ley 2213 de
2022 deberá acreditarse la confirmación del recibido del correo electrónico
(acuse de recibo o que por otro medio se pueda constatar el acceso del
destinatario  al  mensaje)1 además  de  cumplir  previamente  las  exigebcias
establecidas en la cita norma “El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que
se entenderá prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde
al utilizado por la persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias

correspondientes,  particularmente  las  comunicaciones  remitidas  a  la  persona  por  notificar”
(resaltado fuera del texto).  

NOTÍFIQUESE (2),

                               

1 Conforme se señala en la Sentencia C-420 del 2020 que declaro exequible las normas contenidas en el Decreto 806 de
2020 frente al trámite de notificación personal, decreto  vigente al momento en que se realizó por la parte actora el señalado
proceso de notificación
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